
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO .FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
..,.-,~~~~~~~~~-.., 

ANT. No. 09/A?-0026/12/15. FOLIO No. . 09/2015-02050 

VALIDO HASTA: 05 DE; JUNIO pi:; 2016 

"2015, Año i;fel Generalísimo José María Morelas·y Pavón" 

Con fi.indamento en lo dispuesto en.los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de ·ra Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secreta.ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales Y. el Mé:lnual de procedimieÍttos para 1 

Exped.ición del Certificado Fitosanitar[o de lmPortación; se expide el presente Certificado para los prpductos forestales des~ñtos a _continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales l1'J Maderables No Maderables. 

Nombre o Razon Soci.al: MERKATARI, S.A. DE C.V. , -~-;-;:.-:,~.~ 

•scripción del producto a importar: MUE;BLE;S DE; MADE;RA 

NUE;VOS SIN RE;CUllRIMIE;NTO Cumaru, Dipteryx odorata 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 

Cantidad: 200 (DOSCIE;NT<;lS) 

,.. 

. -·~--------. 

A.duana de entrada: VE;RACRUZ, VE;R. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICAFE;DERATIVA DE;L) País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DE;L) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANJTARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS·Y ENF~~MEDADES. EL IMi:>ORTADOR DEBERÁ PRESENT~R DOCUMENTAC.IÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST EN 'IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

S'0..,."7SIU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REÁLIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HO , ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

coN FUNDAMENTO EN LO DI. ui:Sro ~N EL ARTrCuLb e4 DEL·RE.~LAM~NTO INTERIOR DE LA SECREÍÁRfA DE Meb1o·AMEi1ENTE y RECURSOS NATU~LES. PUBLICADO EN E 

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; EN SUPLENCIA POR.AUSENCIA DEL-D_IRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, P_REVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGP~DGGFS/71214117115, ce' FECHA 04 D~ DICIEMBRE OE_2015, FIRMA EL-DIRE~TOR DE SALUD FORESTAL y CoNSE_RVACl~N DE RECURSOS GENET1cos'. 

En la jefatura -de- VerificaCióri Sanitaria Forestal _en - . y teniendo- a la vista lbs productos arriba deSC_ritos. Se 
constata que s_e encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fit_osanitarios aquí descritos. Se 
super..risó la adecuada a:plicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

~ 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 
. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: · FECHA DE E;XPEDJCJÓ~: 
.. 

.08 DE DiCIEMBRE; DE; 2015 
' 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN lJ\ FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE lJ\ PROFEPA 

ORJG!NAL PARA. EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




